
 
 

 

LEY Nº 5782 

Esta ley se sancionó y promulgó el día 30 de junio de 1981. 

                  Publicada en el Boletín Oficial de Salta Nº 11.264, del 6 de julio de 1981. 

Ministerio de Economía 

Secretaría de Estado de Obras Públicas 

El Gobernador de la provincia de Salta sanciona y promulga con fuerza de 

L E Y 

Artículo 1º.- Apruébase el Acta Acuerdo suscripta en fecha 10 de abril de 1981 entre el Ministerio 

de Economía y el Consejo Federal de Inversiones, para realizar las obras correspondientes a la 

defensa de setenta (70) mojones de la poligonal básica de Relevamiento Topográfico ejecutado por 

la Empresa Toponoa, Consorcio Topográfico del Noroeste Argentino, cuyo texto conjuntamente 

con el cronograma tareas/meses y Resoluciones Nºs. 80.222 y 81.226 del 6-5-80 y 28-4-81 forman 

parte de la presente ley. 

Art. 2º- Téngase por ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese, insértese en el 

Registro Oficial de Leyes y archívese 
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ACTA ACUERDO 

Entre el Consejo Federal de Inversiones, representado en este acto por su Secretario General Cnel. 

(R) Carlos Benito Pajariño y la Provincia de Salta, representada por su Ministro de Economía Ing. 

Pablo Antonio Müller, en relación al Relevamiento Topográfico del Area de Riego del Río 

Juramento, acuerdan: 

1. Realizar las obras correspondientes a la defensa de 70 mojones de la poligonal básica del 

Relevamiento  Topográfico ejecutado por la Empresa TOPONOA, Consorcio Topográfico 

del Noroeste Argentino. 

2. E1 Consejo Federal de Inversiones procederá a ampliar el contrato celebrado con la Empresa 

en un todo de acuerdo a la propuesta que se agrega como Anexo a la presente. 

3. Dadas las condiciones imperantes en la zona, la tarea comenzará a partir del 2 de mayo de 

1981 y de acuerdo al Cronograma que se agrega como Anexo a la presente. 

4. E1 precio que abonará el Consejo Federal de Inversiones será de $ 55.630.401 (pesos 

Cincuenta y cinco millones seiscientos treinta mil cuatrocientos uno) a valores al 31 de 

agosto de 1980. Dicho precio será reajustado en función de la variación del Indice de 

Precios Mayoristas, Nivel General del INDEC, teniendo en cuenta el período transcurrido 

entre el 31 de agosto de 1980 y las fecha de presentación estipuladas. 

5. Será de aplicación para la justificación de los días no laborables por contingencias 

climáticas, la Resolución N? 80222 que se agrega como Anexo a la presente. 

6. Una vez aprobada la Versión Definitiva, el Consejo Federal de Inversiones remitirá a la 

Provincia de Salta el Balance de las sumas abonadas a la Consultora con motivo de la 

realización de la tarea, suma que será reintegrada en su totalidad por la Provincia de Salta al 

Consejo Federal de Inversiones. 

De común acuerdo se firman dos ejemplares a los 10 días del mes de abril de 1981. Cnel. (R) Carlos 

Benito Pajariño, Secretario General, Consejo Federal de Inversiones. - Ing. Civil Pablo A. Müller, 

Ministro de Economía. 

 

 



 
 

 

Buenos Aires, 6 de mayo de 1980 

LEY N° 5782 

VISTO: El Expediente número 7230, Alcance 1, por el que se tramita la realización del Estudio 

"Desarrollo del Área de Riego del Río Juramento - Relevamiento Topográfico"; y  

CONSIDERANDO: 

Que por Resolución número 79-434 de fecha 19 de julio de 1979, se adjudicó a la Consultora 

TOPONOA Consorcio Topográfico del NOA, la realización del "Estudio Topográfico en el Área 

del Río Juramento, comprendido entre El Tunal (Provincia de Salta) y el Límite entre las Provincias 

de Salta y Santiago del Estero, para la Provincia de Salta"; 

Que por Resolución número 530 del 30 de agosto de 1979, el Ministerio de Economía de la 

Provincia de Salta aprueba el acuerdo de fijación definitiva del área a desarrollar por el estudio; 

Que por Resolución número 79-701 de fecha 19 de octubre de 1979, en función del Área 

seleccionada se establece un nuevo plan  de entregas y modificaciones a las condiciones técnicas de 

medición; 

Que a la luz del desarrollo del trabajo, se impone modificar el criterio para justificar los días no 

laborables por lluvia;  

Que las inundaciones provocadas en la zona de trabajo constituyen situaciones  de fuerza mayor que 

no pueden imputarse a la Consultora; 

Que la inspección conjunta NOA Hídrico- Provincia de Salta, el Área Técnica correspondiente a la 

Asesoría Jurídica se ha expedido al respecto; 

Por ello, 

El Secretario General del  

Consejo Federal de Inversiones 

RESUELVE 

 

  



 
 

 

 
 



 
 

 

Informe Técnico 

Contendrá: 

a. Memoria Descriptiva de la ejecución de los trabajos 

b. Mediciones efectuadas 

c. Instrumental utilizado 

d. Personal que ejecutó los trabajos. 

 

 

Tomo de Croquis 

 

Contendrá: 

a. Un croquis de  la zona con indicación se la ubicación de los mojones a los que se ejecutó la 

protección  Escala 1:100.000 

b. Monografía de los 70 mojones protegidos en sus croquis de campaña fuera de Escala. 

Plazo de entrega 45 días  

Cantidad de ejemplares 4 

 

 

Informe Definitivo 

Se integrará por los mismos elementos que se presentaron en el Informe Final con las 

correcciones efectuadasal mismo por el Consejo Federal de Inversiones, siendo el Tomo de 

Croquis o Monografías presentado en sus dibujos definitivos. 

Plazo de Entrega: 45 días a partir de la aprobación del Informe Final y se integrará a la 

Versión definitiva de todo el Estudio. 

 

 
 

Los pagos se efectuarán dentro de los diez (10) días hábiles de cumplidas las condiciones 

establecidas precedentemente. 

Del precio acordado el 35% corresponde a gastos y el 15% a honorarios y utilidades. 
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